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Resolución (D) N' 5 6 2 0 / 2 4 

Buenos Aires, 2 9 MAY 2024 

VISTO La Resolución (CD) Nº 1507/24, mediante la cual se llama a elecciones 

para la renovación de representantes por el Claustro de Graduados; y 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el Código UBA - Libro I — Título 5 — Cap. B —

artículo 110; 

El resultado de las consultas efectuadas a los representantes de los tres 

Claustros de ese Cuerpo; 

Que es procedente designar a las personas propuestas; 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTICULO 12.- Designar como integrantes de la Junta Electoral para la Elección por el 

Claustro de Graduados previstas para los días 25, 26 y 27 de junio de 2024, a las 

siguientes personas: 	 o• 

Profesores: Titular: Marisa S. AIZENBERG 

Suplente: Sandra M. BLANCO 

Graduados: Titular: Ignacio SÁNCHEZ FIGUEROA 

Suplente: Matías Gonzalo MARCET 

Estudiantes: Titular: Celeste Milagros VILLALVA 

Suplente: Camila Milagros A. GORSKI 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Tome conocimiento la Dirección de Consejo Directivo que 

notificará a los designados, publíquese en la cartelera asignada a estas elecciones, 

comuníquese al Consejo Directivo y, oportunamente archívese. 
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